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CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. 

LTDA. QUE HACEN LOS SOCIOS 

ROBERT SANTIAGO ANDRADE 

TORRES Y PAOLA MARINA 

IGÉSIMO: 
TA 
YAQUIL 

  

MANTILLA FARFÁN A FAVOR DE 

LOS SEÑORES JAVIER FERNANDO 

GONZAGA SIERRA Y MAURICIO 

JAVIER MARTÍNEZ ERAZO. ----- 

CUANTÍA: Indeterminada.---- 

En la diudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

ismo nombre, Provincia del Guayas, 

ca del Ecuador, hoy trece de Abril de 

dos mil dieciséis, ante mí Abogado FRANCISCO 

MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público 

Titular) Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, 

comparefen: Los señores ROBERT SANTIAGO 

ANDRADE TORRES Y PAOLA MARINA MANTILLA 

FARFÁN, | quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación ambos Economistas, 

de egtado civil casados entre sí, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos Y por los que 

represehtan de la sociedad  conyugal-- que 

tienen | formada; el señor JAVIER FERNANDO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA PACICONSULT C LTDA. AML 1 

    
  
  

Cudadela Kennedv Norte:   Edificio Kennedy Business Center Loca! 3 fatrás del Ministerio del 1 toran



   
    

SIERRA, quien declara ser] de 

   
NOTARIA VIGÉSIMO Y . 

neevá ona dad ecuatoriana, de profesión 
DE GUAYAQUIL 

o, de estado civil casado, domiciliado 

4 ken esta ciudad de Guayaquil, por sus prppios 

5 derechos; Y+ el señor MAURICIO JAVIER 

6 MARTÍNEZ  ERAZO, quien declara ser] de 

7 nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Economista, de estado civil capado, 

9 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil| por 

10 sus propios derechos.- Los comparecienteB son 

11 mayores de edad, personas capaces para 

12 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

13 exhibido sus documentos de identificación, de 

14 intervenir en el presente acto, doy fe.-| Bien 

15 instruidos en el objeto y resultado del esta 

16 Escritura Pública a la que proceden| con 

17 amplia Y entera libertad, para su 

18 otorgamiento me entrega la minuta que ep del 

19 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

20 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

21 dígnese incorporar una de CESIÓN o 

22 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

23 LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. Ltda., al tenpxr de 

24 las siguientes cláusulas y  declaracipnes: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen para el 

26 otorgamiento del presente instrumento 

27 público, los cónyuges Robert Santiago AnHrade 

28 Torres y Paola Marina Mantilla Farfánj/ por  
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Se 

sus prqpios y personales derechos, y ¿br     que representan del régimen especi 
NOTARÍA ViGÉSIMO 

Meca 
as otra, el señor Javier Fernando Go 

  

     
sociedad conyugal que tienen formada 

   E 

Sierra,| por sus propios y personales derechos 
, 

y, el señor Mauricio Javier Martínez Erazo, 

por sus| propios y personales derechos.- A las 

partes [para los efectos de este contrato se 

los podrá denominar simplemente como 

"Cedentles" y "Cesionarios", respectivamente.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Dos. Uno) Los 

cónyugeis Robert Santiago Andrade Torres y 

Paola | Marina Mantilla  Farfánson únicos 

propietarios y exclusivos dueños, así como 

legítimos poseedores o tenedores de ciento 

treinta y tres participaciones sociales, 

igualesj e indivisibles de un dólar de los 

Estados| Unidos de América cada una de ellas, 

las mismas que forman parte del capital 

social [de la Compañía PACICONSULT C. Ltda.- 

Dos. Dés) La Compañía PACICONSULT C. Ltda., 

se comstituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón |Guayaquil, el día doce de marzo del 

año dog mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 

diecisilete de abril del año dos mil siete.- 
7 

TERCERA: CESIÓN 0 TRANSFERENCIA DE £ 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. LTDA. aa 3 
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SOCIALES.- Con estos 

los cónyuges Robert Santiago 

Torres Y Paola Marina  Manftilla 

Farfán, por sus propios Y perso 

derechos, y por los que representan 

ales 

del 

régimen especial de la sociedad conyugal que 

tienen formada, declaran en forma 1lih re y 

voluntaria por medio del presente instrumento 

público, que ceden o transfieren a favof del 

Abogado Javier Fernando Gonzaga Siprra, 

_ 

iguales e indivisibles de un dólar de 

sesenta _ y _seis participaciones sociples, 

los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, 

que poseen dentro del capital social d 

Compañía PACICONSULT C. Ltda., sin reser 

beneficio alguno para sí; y, a favor 

e la 

arse 

del 

Abogado Mauricio Javier Martínez Etazo, 

sesenta y siete participaciones sociples, 

iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, 

que poseen dentro del capital social dq e la 

Compañía PACTICONSULT C. Ltda., sin reserparse 

beneficio alguno para sí.- Por cuanto 

"Cedentes" han recibido la totalidad 

justo precio, la cesión o transferencil 

absoluta y se realiza con todos sus dere 

sin que por lo tanto se tenga que 

reclamo alguno en lo posterior, por est 

los 

del 

a es 

chos, 

nace   y 

X 

e ln 

Ñ
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1 por ningún otro concepto.- 

2  ACEPTACIÓN.- Por su parte los "Cesiolhár 

3 declaran que aceptan la ces    4 transferencia de las participaciones so 

  

5 que haqen a su favor los "Cedentes", por ser 
, 

6 el ánimo Y convenir a sus intereses, 

7?  ratificándose en la capacidad e intención de 

  

8 adquirirlas.- QUINTA: SANEAMIENTO.- Los 

9 "Cedentes"” declaran expresamente que la 

10 cesión o transferencia implica la 

11 transferencia de todos los derechos y 

12 obligaciones; además, que las participaciones 

13 sociales, están libres de todo gravamen y no 

14 se enfuentra limitado el dominio; sin 

15 embargo se obligan expresamente de 

16 conformidad con la ley al  saneamiento.- 

17 SEXTA: |Consta del Acta de Junta General 

18 Extraordinaria Universal de Socios de la 

19 Compañíf PACICONSULT C. Ltda., celebrada el 

20 día treinta y uno de agosto del año dos mil 

21  guince,| que la cesión o transferencia de las 

22 participaciones sociales que se realizan por 

23 medio de este instrumento público, tienen el 

24  consentfimiento unánime del capital social de 

25 la compañía, tal como lo dispone el artículo 

26 ciento ferece de la Ley de Compañías vigente.- 

27 Además,| se acompaña el certificado a que se 

28 refiere; el precepto legal antes invocado, ñ 

. 17 
A 

CESIÓN DE PARTICIRACIONES DE LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. LTDA am 25 
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finalidad que se lo incorpore 

para que forme parte de ella 

documento habilitante.- SÉPTIMA: La pre 

edad, 

a la 

como 

sente 

escritura pública deberá “ser anotada , al 

margen de la respectiva constitución en la 

Notaría Décimo Cuarta del Cantón Guaya 

así como también al margen de la 1nscri 

en el Registro Mercantil del citado can 

Agregue y anteponga usted señor Notarid 

demás cláusulas de estilo para 

formalización y validez de esta escy 

pública y obtener la correspond 

inscripción en el Registro Mercantil) 

Cantón Guayaquil,- Firmado por  VJaviel 

Gonzaga Sierra, Matrícula Foro de Ab 

número cero nueve - dos mil doce - doscil 

treinta y cinco.-Queda agregado al Protd 

formando parte del mismo, el certif 

extendido por el Secretario de la 

General de Socios de la Compañia PACICO 

Cc. Ltda.-. Hasta aquí la minuta. 

consecuencia los comparecientes se ratil 

en el contenido de la minuta inserta 

misma que de conformidad con la Ley 

elevada a escritura pública.- Leída qu 

esta escritura de principio a fin por 

Notario en alta voz a los compareciel 

quil, 

pción 

tón.- 

, las 

la 

itura 

i¡ente 

del 

ro  P. 

gados 

entos 

colo, 

icado 

Junta 

NSULT 

En 

fican 

. la 

queda 

Pp fue 

í el 

mtes,  



    
Seu LENDENCIA NS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañia: 

Nombre de la Compañía: 

    DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIST 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 
NOTARIA VIGÉSIMO Y 

SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

  

    
    
    

  

  

( 126773 
  

  

(osszsorssroos 
  

  

( PACICONSULT C, LTDA. 

  

  

  

  

  

                  
  

: 
Situación Legal: ( ACTIVA 

| HPODE MEDIDAS IDENTIFICACIO - NACIONALIDAD E Ho. N OMBRE Inversión | CAPITAL cautelares 
1 0913648234 | ANORADE TORRES ROBERT SANTIAGO ECUADOR NACIONAL 513300 N 

2 0913002663 GONZAGA SIERRA JAVIER FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 133% N 

3 0913439303 MARTINEZ ERAZO MAURICIO JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 13400 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 400,0000 

Se deja constancia que, la presente noming 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 2 
ya que, en el Art 113 parrafo segundo, del 
inscribirá la cesión y practicada ésta se am 
Desde luego, el parrafo final del citado arti 
referente a la constitución de la sociedad, 
expesado se infiere que, es de exclusiva 
Registradores Mercantiles y Notarios con el 
las mismas compañias de comercio 

En tal virtud esta institución de control soci 
y deja a salvo las vartaciones que sobre la 

Compañías ordinal 3" los administradores 
exactitud de las libros de la compañia” El 

FECHA DE EMISIÓN: ue, 17 

Es obligación de la persona 0 servidor 

su autenticidad ingresando al portal wal 
con el siguiente codigo de seguridad 

de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañias, se efectúa temer 
1 de la Ley de Compañías, que no extingue ri genera derechos respecto de la titularidad de las participación 
smo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el libro respectivo de la compañra 
lará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonaro” 
uto determina adicionalmente que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpc 

si como el margen de la matriz de la esentura de constitucion en el respectivo protocolo del notario" De 
esponsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad iimitada, as: como de 
¡acto de registro en los libros antedichos y margmaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones 

tario na asume respecto de fa veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alg 
propiedad de las mismas puedan ocurar en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley 
is de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros" "De la existence: 
actitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

mar 2018 14:29:13 -0500 

ublico que recibe este documento validar 
b www supercias.gob./portaldemnformación/verifica php 

A 
50000626897    



En mi calidad de G 
PACICONSULT €. 
conformidad con el a 

CERTIFICADO 

       NOTARIA VIGÉSIMO ? 
erente General, y como tal representante Jegul de larSo 
ltda por medio del presente documento CBR 

    

rtículo 113 de la Ley de Compañías vigente, SS 

  

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PACICONSULT C Ltda. en 
sesión celebrada el 31 de agosto del 2015, resolvió en forma unánime otorgar el 
respectivo consentimiento para que el Economista Robert Santiago Andrade Torres, 
para que ceda o transfiera, a favor de: Uno) el señor Abogado Javier Fernando 
Gonzaga Sierra, Sesénta y Seis (66) participaciones sociales, iguales e indivisible, de 

inversión nacional, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del Capital Socia! de la Compañía, y, Dos) 
el señor Abogado Mabricio Javier Martínez Erazo, Sesenta y Siete (B7) participaciones 
sociales, iguales e indivisibles, de inversión nacional, de un valor nominal de Un dólar 
de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del 

Capital Social de la Compañía. 

Guayaquil, 1 de septiembre de 2015 

PACICONSULT € Ltba. 

    CARRIÓN ORTEGA 

  

    

Gerenta General 
CC 090634485-8 

 



En la República 
Guayaquil, en el local de la sede social de la compañía, ubicado en Ros 
No. 713, entre Orel 
días del mes de ag 
a la Junta General 
Ltda. 

interviene y Presid 
Martínez Erazo y 
Intriago. En razón 
de la compañía d 
($400,00), los asis 
Extraordinana Uni 
238 de la Ley de Q 
sobre el punto del q 

Los socios concur 
propietario de Ciel 
indivisibles de un 

($1,00), cada una 
propietario de Cie 
indivisibles de un 
($1,00), cada una 
propietario de Ciel 
indivisibles de un 
($1,00), cada una d 

Las participaciones 
nominal de Un dóla 
con derecho a un 

Habiéndose por S 
cantidad de Cuat 
capital social de C 
($ 400,00), para el 

Junta General Exti 
del día: la cesión 
Economista Roberí 

El Presidente decl 

Universal de Socio! 

    

  

NOTARIA VIGESIMO 
SEXTA 

0.5 YaQuit 
ad" de 

pi 

  

del Ecuador, Provincia del Guayas, Cantón y Y    

lana e Imbabura, Primer Piso, Oficina No. 1, a los treinta y un 
psto del año dos mil quince, siendo las diez horas, se da inicio 
Extraordinaria de Socios de la Compañía PACICONSULT C. 

e la sesión, el Presidente de la Compañía, Abogado Mauricio 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el Abogado Milton Castro 
de encontrarse presente la totalidad del capital social pagado 
e Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
entes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
ersal, sin previa convocatoria de conformidad con el artículo 

jompañías, donde se determina que se deberá tratar y resolver 
rden del día, previa y debidamente acordado por los socios. 

entes son: Uno) El Abogado Mauricio Javier Martínez Erazo, 
to Treinta y Cuatro (134) participaciones sociales iguales e 

alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
Jo ellas; Dos) El Economista Robert Santiago Andrade Torres, 
nto Treinta y Tres (133) participaciones sociales iguales e 
'alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
e ellas; y, Tres) El Abogado Javier Fernando Gonzaga Sierra, 

plo Treinta y Tres (133) participaciones sociales, iguales e 
alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
le ellas. 

son sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
r de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una de ellas, 
toto por cada participación. 

Pcretaría constatado el quórum, pues existen representadas la 
pcientas (400) participaciones que representan el 100% del 
latrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
lo, los socios manifiestan su voluntad unánime de instalarse en 

taordinaria con el objeto de tratar como único punto del orden 
o transferencia de las participaciones sociales que el socio, 
Santiago Andrade Torres, posee en la compañía. 

lara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria 
5 y agradece a los concurrentes por su asistencia. , 

E 2 

£  



dispone que se pase a tratar el único punto di     esidente dispone se dé curso al punto acordado; 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital social 
General de Socios, de conformidad con lo previsto en el Art. 
113 de la Ley de Compañías, Resuelve: 

Autorizar al socio, Economista Robert Santiago Andrade Torr 

esión o Transferencia de las Participacion 
seciopto; Ímista Robert Santiago Andrade Torres, o 

el orden del día: 

es Sociales que el 
en la Compañía.- 
luego de ta debida 
presente, la Junta 
118, literal f), y Art. 

es, para que ceda o 

transfiera, a favor de: Uno) el señor Abogado Javier Fernando Gonzaga Sierra, 
Sesenta y Seis (66) participaciones sociales, iguales e indiv| 
nacional, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del Capita! Socia 

Dos) el señor Abogado Mauricio Javier Martinez Erazo, Sé 

participaciones sociales, iguales e indivisibles, de inversión n 
nominal de Un dólar de jos Estados Unidos de América ($1,0d 
que posee dentro del Capital Social de la Compañía. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con g 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañías 
límitada, anónimas, en comandita por acciones y de econorl 
por la Superintendente de Compañifas, debe dejarse constandi 
documentos incorporados al expediente de esta sesión, La Ju 

de dicha obligación reglamentaria deja constancia de los d 
incorporan al expediente son: a) Lista de asistentes y númerq 
que representan, valor pagado y votos que corresponden; y, 
del Acta por el Secretario de la Junta. 

sibles, de inversión 
Unidos de América 
de la Compañía; y, 
ssenta y Siete (67) 
acional, de un valor 
) cada una de ellas, 

| Reglamento sobre 
de responsabilidad 

nía mixta, expedido 
ia del detalle de los 
ta en cumplimiento 
locumentos que se 
de participaciones 

bh) Copia certificada 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cu 
lectura a la misma, la que queda aprobada en forma unánime 
con lo cual se declara concluida la sesión a las once hol 
constancia todos los concurrentes.- 

    

   

gu pain 
Econ. Robert Santiago Andrade Torres 

C. £- 091364823-4 
Sgcio Socio 

”] aundD "asiner E 
ATT 

Ab. Mauricio Javier Martínez Erazo 
C. C.: 091343930-3 
Socio Presidente 

2 

al se procede a dar 
sin modificaciones 

fas, firmando para 

do Gonzaga Sierra 

 



  

1 ACC: 092361786-4 

f) Econ. Robert Sai 
Sierra, Socio; f) Al 

    
A a 7 

cdo Castro intriago 
      
    

NOTARIA VIGÉSIMO 
SEATA 

DE GUAYAQUIL 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

tiago Andrade Torres, Socio; f) Ab. Javier Fernando Gonzaga 
b. Mauricio Javier Martínez Erazo, Socio - Presidente; f) Ab. 

Milton Eduardo Castro intriago, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

CERTIFICO: Que i 
el Libro de Actas de 
caso necesario.- 

Guayaquil, 31 de a: 

EA 
6 Milton Estuardo 

Secretáñio Ad-Hoc 

a copia que antecede es igual al original, que se encuentra en 
Junta General de Socios de la compañía, al que me remito en 

gosto de 2015 

AAA 

A 

Castro Intriago 
de la Junta. 

 



IESTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR. ECONOMISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
ANDRADE SANTIAGO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
TORRES MELIDA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
GUAYAQUIL 
2014-07-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2024-07-28 

Soo hp 
oro ICAO 

  

Estonie ea     Mar vs 
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CÉQUIA DE, No. 34 
CIUDADANIA*P! 
APELUIDOS Y NOMBRES 
ANDRADE TORRES 
ROBERT SANTIAGO 

LUGAÁ DE NACIMIENTO 
GUAYAS . 
GUAYAQUIL, %3 
PEDRO CARBO ¡CÓNCEPGION 

FECHÁ DE NACIMIENTO. 1876-06-26 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M Toco: easavo 
: A ss MANTILLA FARFAN         
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PERÚBLICA DEL ECUAD: ES 
CONSEJO NACIONAL ELSGIÓRAL 

002 ELECCIONES SECCIONALES Y3 “E8-2014 

002 - 0118 0913648234 
NÚMERO DE CERTIFICADO CEDULA 

ANDRADE TORRES ROBERT SANTIAGO 

CERTIFICADO DE VOYACION 

GUAYAS 
PROVINCIA 
SAMBORONDON. 

CIRCUNSCRIPCIÓN 0 
LA 
PUNTILLA(SATEUTE) 0 

UA z CANTÓN 001 

GÉNTAJE DE LA JUNTA 

ONA. 

  

   
CARNE DE PERSONA GON DISCAPACIDAD 
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terres RO 
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019. 0066 0908979602 
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e, FUNCION JUDICIAL PEL ECUADOR 
CONSEJO DE LA JUDRATURA ORO DE ABOGADOS 

as conzaca siena Javier ceguanoo ¿89d Esosorene taa e E gsi 
Matricula No. 09-2012-235 

PERSONAL e INTE 

CéduaNo cerooasas Consejo ela Jara so 
Fscha de mscngción OSO 
Mstriculaaoterior —N 

    

los detechos que ls conteren de acne 
Constucion y las Loyes de la Republica 
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Juaeno ne csemncano 

naa cocacmroón a 
[earn Aracioncarcian 
sos TA ona 

mes aa 

  

  

poros veleta 
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lo cual doy fe - Sexta De SUaoU 

Sr  ROHERT SANTIAGO ANDRADE TORRES 

C.2 Ho 02 04B23U4 
, 

Z C0_> 
12 Sra. aa MANTILLA FARFÁN 

13 2. No: JIOBHAARIOSA 

      
  

   

  
  

1 estos |la aprueban en todas sus   

  

firmando, en unidad de acto conmi 

   
LS 

«HS 15 =— LA A, 

1 / O 

Ey Dr. JAYIER FERNANDO GONZAGA SIERRA 

18 C.C Nao. 0300 Zéb-3 

    

19 

A A 

zo corao James E 
21 AAA 

22 Econ. MAURICIO JAVIER MARTÍNEZ ERAZO 

| 

  

23 CEC. No.: 0613429302 , 

24 

25 

26 

21 "EL NOTARIO 

28 

CESOR De PERTFACIONES E Le DOMPARAPACICONGILT LION ETA                   
Putanata Connery Ando Esiñicio Kennadv Business Center Local 3 fatrás del Ministerio del Litoralh



    SESTA 
DEGUAYAQUN    

Se otorgó ante mi en fe de ello 

Cenfi.«o este MER 

testimonio, que rubrico firmo 
y sello en esta Ciudad de 
Guayaquitel ... EA ABR 206 

   

  

A. Pons Mareo Bronzs Úner 
NOTARIO VIGESIISO SEXTI 

¡aya 
      

   



N 
NOTARÍA 14 
A ANDRLA CHAVLZ ABRI 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVIE 

ABRIL, Notaria Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaqui 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Articulo : 

de la y Notarial, se tomó nota de la CESIÓN 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, q 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de 

MATRIZ ble la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 1 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAI 

PACICONSULT' C. LTDA., celebrada el 12 de Marzo del a 

2007, enlla Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

cargo del|Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama.- Guayaquil, 

los veintiún días del mes de Abril del año dos mil dieciséi 

La Notarja.- 

      

  

   ANDREA CHAVEZ 
NOTARIA 14 DEL. aL ABRIL 

 



  

.2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 15622 
FECHA Dt REPERTORIO. 21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO 12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canton Guayaquil, ha mscrito lo sigwiente 

Con fecha cualro de Mayo del dos mil diecisers queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socules dentro del capital 
social de la compañía PACICONSULT C. LTDA., autorizada por el AB 
FRANCISCO|BRIONES JIMENEZ, NOTARIO VIGESIMO SEXTO, 
DE GUAYAQUIL el día 13 de abril del 2016, mediante la cual el Sr 
ROBERT SANTIAGO ANDRADE TORRES con autorización de su 
conyuge PAOLA MARINA MANTILLA FARFAN ceden y transfieren 
(66) participaciones a favor de JAVIER FERNANDO GONZAGA 
SIERRA y (67) participaciones a favor de MAURICIO JAVIER 
MARTINEZ ERAZO todas las paricipaciones ienen un valor nommal de 
un dólar de log Estados Unidos de América cada una, de fojas 901 a 914, 
Registro de Cefion de Participaciones numero 37 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Parmeipacionos, al margen de la(s) uscripcion(es) 
respectiva(s) 

  

OROIN 19622 

  

LOSA 

ION 1 

  

Cunoquió de mayo de 2016 

  

misooror Le 
  

  

Celiente No-Particspaciones Cosenarios 
ANURADE TORRES tl SENTADO, es SONZACASIERRA JAVIER FERNANDO. 
ANDRADE TORES PAÍBERT SANDAGO E MARTIREZ ERAZO MAURICIO [AE   

      
  

La responsabilidad sobfE in veracidad y autenticas de ls datos registrados es de exclusiva responsatldad de la w ct 
seciamate cuando esta b este posee toda la Información al tenor de la estblecrao en el An 4 de la Ley dol Sistema 
¡acional de Reglsuo defimos Publicas 

Ny 2 N  



Le 0 
Factura 001-002-00001501B 20180901026P01758 

NCTARIO(A) FRANCISCO MARCELO BRIONES JIMÉNEZ 
NBTARÍA VIGÉSIMA SEXTA DEL CANTON GUAYAQUIL 

EXTRACTO 

  

  (Era (EEE > 

  TOD CONO 
  TESTO DE PARTICIPACIONES D ACCIONES. 
  FECHA DEOTORSAMENO. [WDEABRL DECO 588) 
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[seur [Ferna pérechos Sénuia pstaoozsss [ua as 

IARTNEZ ERAZOMAUACIO [POR SUS PROPIOS EGUATORIA [OESTONARIO aura [ART tao [osuLa lores [ES E 

UEGACIÓN 
Pcia nn Pa 

5u7s Sra [zaz     
      DESCRIP DOCUMENTO: 
  DEIETOIDESERVACIONES 
  

  CUA MTNBECACIOO 
[corraaro, 153 0                   
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 FRANCISCO MARCELO BRIONES JIM 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto 

  

AÑO 
2016   

PROV | CANTÓN] NOTARIA SECGUENCIAL 
09 ot 26 P 001758         
  

       

CESIÓN O TRANSFERENCIA DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. 

LTDA. QUE HACEN LOS SOCIOS 

ROBERT SANTIAGO ANDRADE 

TORRES Y PAOLA MARINA 

IGÉSIMO: 
TA 
YAQUIL 

  

MANTILLA FARFÁN A FAVOR DE 

LOS SEÑORES JAVIER FERNANDO 

GONZAGA SIERRA Y MAURICIO 

JAVIER MARTÍNEZ ERAZO. ----- 

CUANTÍA: Indeterminada.---- 

En la diudad de Guayaquil, cabecera cantonal 

ismo nombre, Provincia del Guayas, 

ca del Ecuador, hoy trece de Abril de 

dos mil dieciséis, ante mí Abogado FRANCISCO 

MARCELO BRIONES JIMÉNEZ, Notario Público 

Titular) Vigésimo Sexto del cantón Guayaquil, 

comparefen: Los señores ROBERT SANTIAGO 

ANDRADE TORRES Y PAOLA MARINA MANTILLA 

FARFÁN, | quienes declaran ser de nacionalidad 

ecuatoriana, de ocupación ambos Economistas, 

de egtado civil casados entre sí, 

domiciliados en esta ciudad de Guayaquil, por 

sus propios derechos Y por los que 

represehtan de la sociedad  conyugal-- que 

tienen | formada; el señor JAVIER FERNANDO 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA PACICONSULT C LTDA. AML 1 

    
  
  

Cudadela Kennedv Norte:   Edificio Kennedy Business Center Loca! 3 fatrás del Ministerio del 1 toran



   
    

SIERRA, quien declara ser] de 

   
NOTARIA VIGÉSIMO Y . 

neevá ona dad ecuatoriana, de profesión 
DE GUAYAQUIL 

o, de estado civil casado, domiciliado 

4 ken esta ciudad de Guayaquil, por sus prppios 

5 derechos; Y+ el señor MAURICIO JAVIER 

6 MARTÍNEZ  ERAZO, quien declara ser] de 

7 nacionalidad ecuatoriana, de profesión 

Economista, de estado civil capado, 

9 domiciliado en esta ciudad de Guayaquil| por 

10 sus propios derechos.- Los comparecienteB son 

11 mayores de edad, personas capaces para 

12 obligarse y contratar, a quienes por haberme 

13 exhibido sus documentos de identificación, de 

14 intervenir en el presente acto, doy fe.-| Bien 

15 instruidos en el objeto y resultado del esta 

16 Escritura Pública a la que proceden| con 

17 amplia Y entera libertad, para su 

18 otorgamiento me entrega la minuta que ep del 

19 tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el 

20 Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, 

21 dígnese incorporar una de CESIÓN o 

22 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES DE 

23 LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. Ltda., al tenpxr de 

24 las siguientes cláusulas y  declaracipnes: 

25 PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen para el 

26 otorgamiento del presente instrumento 

27 público, los cónyuges Robert Santiago AnHrade 

28 Torres y Paola Marina Mantilla Farfánj/ por  



E
 

E RANCISCO MARCELO BRIONES JIM ES AS 

Notario Público Titular Vigésimo Sexto 

  

  
  

  

13 

14 

15 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

Se 

sus prqpios y personales derechos, y ¿br     que representan del régimen especi 
NOTARÍA ViGÉSIMO 

Meca 
as otra, el señor Javier Fernando Go 

  

     
sociedad conyugal que tienen formada 

   E 

Sierra,| por sus propios y personales derechos 
, 

y, el señor Mauricio Javier Martínez Erazo, 

por sus| propios y personales derechos.- A las 

partes [para los efectos de este contrato se 

los podrá denominar simplemente como 

"Cedentles" y "Cesionarios", respectivamente.- 

SEGUNDA: ANTECEDENTES .- Dos. Uno) Los 

cónyugeis Robert Santiago Andrade Torres y 

Paola | Marina Mantilla  Farfánson únicos 

propietarios y exclusivos dueños, así como 

legítimos poseedores o tenedores de ciento 

treinta y tres participaciones sociales, 

igualesj e indivisibles de un dólar de los 

Estados| Unidos de América cada una de ellas, 

las mismas que forman parte del capital 

social [de la Compañía PACICONSULT C. Ltda.- 

Dos. Dés) La Compañía PACICONSULT C. Ltda., 

se comstituyó mediante escritura pública 

autorizada por el Notario Décimo Cuarto del 

Cantón |Guayaquil, el día doce de marzo del 

año dog mil siete, inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, con fecha 

diecisilete de abril del año dos mil siete.- 
7 

TERCERA: CESIÓN 0 TRANSFERENCIA DE £ 

CESION DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. LTDA. aa 3 
  

    Aidadasa Manmardio KRarid Endibrria CManmardo RBiiainace Pantar | anal 2 fatrác tal Minmatara all marall  



  

10 

11 

12 

13 

14 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

SOCIALES.- Con estos 

los cónyuges Robert Santiago 

Torres Y Paola Marina  Manftilla 

Farfán, por sus propios Y perso 

derechos, y por los que representan 

ales 

del 

régimen especial de la sociedad conyugal que 

tienen formada, declaran en forma 1lih re y 

voluntaria por medio del presente instrumento 

público, que ceden o transfieren a favof del 

Abogado Javier Fernando Gonzaga Siprra, 

_ 

iguales e indivisibles de un dólar de 

sesenta _ y _seis participaciones sociples, 

los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, 

que poseen dentro del capital social d 

Compañía PACICONSULT C. Ltda., sin reser 

beneficio alguno para sí; y, a favor 

e la 

arse 

del 

Abogado Mauricio Javier Martínez Etazo, 

sesenta y siete participaciones sociples, 

iguales e indivisibles de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas, 

que poseen dentro del capital social dq e la 

Compañía PACTICONSULT C. Ltda., sin reserparse 

beneficio alguno para sí.- Por cuanto 

"Cedentes" han recibido la totalidad 

justo precio, la cesión o transferencil 

absoluta y se realiza con todos sus dere 

sin que por lo tanto se tenga que 

reclamo alguno en lo posterior, por est 

los 

del 

a es 

chos, 

nace   y 

X 

e ln 

Ñ
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1 por ningún otro concepto.- 

2  ACEPTACIÓN.- Por su parte los "Cesiolhár 

3 declaran que aceptan la ces    4 transferencia de las participaciones so 

  

5 que haqen a su favor los "Cedentes", por ser 
, 

6 el ánimo Y convenir a sus intereses, 

7?  ratificándose en la capacidad e intención de 

  

8 adquirirlas.- QUINTA: SANEAMIENTO.- Los 

9 "Cedentes"” declaran expresamente que la 

10 cesión o transferencia implica la 

11 transferencia de todos los derechos y 

12 obligaciones; además, que las participaciones 

13 sociales, están libres de todo gravamen y no 

14 se enfuentra limitado el dominio; sin 

15 embargo se obligan expresamente de 

16 conformidad con la ley al  saneamiento.- 

17 SEXTA: |Consta del Acta de Junta General 

18 Extraordinaria Universal de Socios de la 

19 Compañíf PACICONSULT C. Ltda., celebrada el 

20 día treinta y uno de agosto del año dos mil 

21  guince,| que la cesión o transferencia de las 

22 participaciones sociales que se realizan por 

23 medio de este instrumento público, tienen el 

24  consentfimiento unánime del capital social de 

25 la compañía, tal como lo dispone el artículo 

26 ciento ferece de la Ley de Compañías vigente.- 

27 Además,| se acompaña el certificado a que se 

28 refiere; el precepto legal antes invocado, ñ 

. 17 
A 

CESIÓN DE PARTICIRACIONES DE LA COMPAÑÍA PACICONSULT C. LTDA am 25 
  

    7 
CSunradeala XKannaeny Nara! Edifrin (annardwvy PRiruicinase “antar ll aral 2 fatráe dal Mimietarirerial ll itaraly



   
10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

finalidad que se lo incorpore 

para que forme parte de ella 

documento habilitante.- SÉPTIMA: La pre 

edad, 

a la 

como 

sente 

escritura pública deberá “ser anotada , al 

margen de la respectiva constitución en la 

Notaría Décimo Cuarta del Cantón Guaya 

así como también al margen de la 1nscri 

en el Registro Mercantil del citado can 

Agregue y anteponga usted señor Notarid 

demás cláusulas de estilo para 

formalización y validez de esta escy 

pública y obtener la correspond 

inscripción en el Registro Mercantil) 

Cantón Guayaquil,- Firmado por  VJaviel 

Gonzaga Sierra, Matrícula Foro de Ab 

número cero nueve - dos mil doce - doscil 

treinta y cinco.-Queda agregado al Protd 

formando parte del mismo, el certif 

extendido por el Secretario de la 

General de Socios de la Compañia PACICO 

Cc. Ltda.-. Hasta aquí la minuta. 

consecuencia los comparecientes se ratil 

en el contenido de la minuta inserta 

misma que de conformidad con la Ley 

elevada a escritura pública.- Leída qu 

esta escritura de principio a fin por 

Notario en alta voz a los compareciel 

quil, 

pción 

tón.- 

, las 

la 

itura 

i¡ente 

del 

ro  P. 

gados 

entos 

colo, 

icado 

Junta 

NSULT 

En 

fican 

. la 

queda 

Pp fue 

í el 

mtes,  



    
Seu LENDENCIA NS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
  

SUPERINTENDENCIA 

No. de Expediente: 

No. de RUC de la Compañia: 

Nombre de la Compañía: 

    DE COMPAÑIAS DEL ECUADOR - REGIST 

SOCIOS O ACCIONISTAS DE 1.A COMPAÑIA 
NOTARIA VIGÉSIMO Y 

SEXTA 

DE GUAYAQUIL 

  

    
    
    

  

  

( 126773 
  

  

(osszsorssroos 
  

  

( PACICONSULT C, LTDA. 

  

  

  

  

  

                  
  

: 
Situación Legal: ( ACTIVA 

| HPODE MEDIDAS IDENTIFICACIO - NACIONALIDAD E Ho. N OMBRE Inversión | CAPITAL cautelares 
1 0913648234 | ANORADE TORRES ROBERT SANTIAGO ECUADOR NACIONAL 513300 N 

2 0913002663 GONZAGA SIERRA JAVIER FERNANDO ECUADOR NACIONAL $ 133% N 

3 0913439303 MARTINEZ ERAZO MAURICIO JAVIER ECUADOR NACIONAL $ 13400 N 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S. 400,0000 

Se deja constancia que, la presente noming 
en cuenta lo prescrito en los artículos 18 y 2 
ya que, en el Art 113 parrafo segundo, del 
inscribirá la cesión y practicada ésta se am 
Desde luego, el parrafo final del citado arti 
referente a la constitución de la sociedad, 
expesado se infiere que, es de exclusiva 
Registradores Mercantiles y Notarios con el 
las mismas compañias de comercio 

En tal virtud esta institución de control soci 
y deja a salvo las vartaciones que sobre la 

Compañías ordinal 3" los administradores 
exactitud de las libros de la compañia” El 

FECHA DE EMISIÓN: ue, 17 

Es obligación de la persona 0 servidor 

su autenticidad ingresando al portal wal 
con el siguiente codigo de seguridad 

de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Supermtendencia de Compañias, se efectúa temer 
1 de la Ley de Compañías, que no extingue ri genera derechos respecto de la titularidad de las participación 
smo cuerpo legal, respecto de la cesión de participaciones se dice " En el libro respectivo de la compañra 
lará el certificado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cestonaro” 
uto determina adicionalmente que "De la escritura de cesión se sentará razón al margen de la inscnpc 

si como el margen de la matriz de la esentura de constitucion en el respectivo protocolo del notario" De 
esponsabilidad de los representantes legales de las compañías de resposabilidad iimitada, as: como de 
¡acto de registro en los libros antedichos y margmaciones respectivas formalizar la cesión de participaciones 

tario na asume respecto de fa veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsabilidad alg 
propiedad de las mismas puedan ocurar en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Art 256 de la Ley 
is de las compañías son solidariamente responsables para con la compañia y terceros" "De la existence: 
actitud que pueda ser venficada por la Superintendencia 

mar 2018 14:29:13 -0500 

ublico que recibe este documento validar 
b www supercias.gob./portaldemnformación/verifica php 

A 
50000626897    



En mi calidad de G 
PACICONSULT €. 
conformidad con el a 

CERTIFICADO 

       NOTARIA VIGÉSIMO ? 
erente General, y como tal representante Jegul de larSo 
ltda por medio del presente documento CBR 

    

rtículo 113 de la Ley de Compañías vigente, SS 

  

Extraordinaria Universal de Socios de la Compañía PACICONSULT C Ltda. en 
sesión celebrada el 31 de agosto del 2015, resolvió en forma unánime otorgar el 
respectivo consentimiento para que el Economista Robert Santiago Andrade Torres, 
para que ceda o transfiera, a favor de: Uno) el señor Abogado Javier Fernando 
Gonzaga Sierra, Sesénta y Seis (66) participaciones sociales, iguales e indivisible, de 

inversión nacional, de un valor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del Capital Socia! de la Compañía, y, Dos) 
el señor Abogado Mabricio Javier Martínez Erazo, Sesenta y Siete (B7) participaciones 
sociales, iguales e indivisibles, de inversión nacional, de un valor nominal de Un dólar 
de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del 

Capital Social de la Compañía. 

Guayaquil, 1 de septiembre de 2015 

PACICONSULT € Ltba. 

    CARRIÓN ORTEGA 

  

    

Gerenta General 
CC 090634485-8 

 



En la República 
Guayaquil, en el local de la sede social de la compañía, ubicado en Ros 
No. 713, entre Orel 
días del mes de ag 
a la Junta General 
Ltda. 

interviene y Presid 
Martínez Erazo y 
Intriago. En razón 
de la compañía d 
($400,00), los asis 
Extraordinana Uni 
238 de la Ley de Q 
sobre el punto del q 

Los socios concur 
propietario de Ciel 
indivisibles de un 

($1,00), cada una 
propietario de Cie 
indivisibles de un 
($1,00), cada una 
propietario de Ciel 
indivisibles de un 
($1,00), cada una d 

Las participaciones 
nominal de Un dóla 
con derecho a un 

Habiéndose por S 
cantidad de Cuat 
capital social de C 
($ 400,00), para el 

Junta General Exti 
del día: la cesión 
Economista Roberí 

El Presidente decl 

Universal de Socio! 

    

  

NOTARIA VIGESIMO 
SEXTA 

0.5 YaQuit 
ad" de 

pi 

  

del Ecuador, Provincia del Guayas, Cantón y Y    

lana e Imbabura, Primer Piso, Oficina No. 1, a los treinta y un 
psto del año dos mil quince, siendo las diez horas, se da inicio 
Extraordinaria de Socios de la Compañía PACICONSULT C. 

e la sesión, el Presidente de la Compañía, Abogado Mauricio 
actúa como Secretario Ad-Hoc, el Abogado Milton Castro 
de encontrarse presente la totalidad del capital social pagado 
e Cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América 
entes aceptan por unanimidad constituirse en Junta General 
ersal, sin previa convocatoria de conformidad con el artículo 

jompañías, donde se determina que se deberá tratar y resolver 
rden del día, previa y debidamente acordado por los socios. 

entes son: Uno) El Abogado Mauricio Javier Martínez Erazo, 
to Treinta y Cuatro (134) participaciones sociales iguales e 

alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
Jo ellas; Dos) El Economista Robert Santiago Andrade Torres, 
nto Treinta y Tres (133) participaciones sociales iguales e 
'alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
e ellas; y, Tres) El Abogado Javier Fernando Gonzaga Sierra, 

plo Treinta y Tres (133) participaciones sociales, iguales e 
alor nominal de Un dólar de los Estados Unidos de América 
le ellas. 

son sociales, iguales, acumulativas e indivisibles, de un valor 
r de los Estados Unidos de América ($1,00) cada una de ellas, 
toto por cada participación. 

Pcretaría constatado el quórum, pues existen representadas la 
pcientas (400) participaciones que representan el 100% del 
latrocientos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América 
lo, los socios manifiestan su voluntad unánime de instalarse en 

taordinaria con el objeto de tratar como único punto del orden 
o transferencia de las participaciones sociales que el socio, 
Santiago Andrade Torres, posee en la compañía. 

lara formalmente instalada esta Junta General Extraordinaria 
5 y agradece a los concurrentes por su asistencia. , 

E 2 

£  



dispone que se pase a tratar el único punto di     esidente dispone se dé curso al punto acordado; 
deliberación del asunto, por unanimidad del capital social 
General de Socios, de conformidad con lo previsto en el Art. 
113 de la Ley de Compañías, Resuelve: 

Autorizar al socio, Economista Robert Santiago Andrade Torr 

esión o Transferencia de las Participacion 
seciopto; Ímista Robert Santiago Andrade Torres, o 

el orden del día: 

es Sociales que el 
en la Compañía.- 
luego de ta debida 
presente, la Junta 
118, literal f), y Art. 

es, para que ceda o 

transfiera, a favor de: Uno) el señor Abogado Javier Fernando Gonzaga Sierra, 
Sesenta y Seis (66) participaciones sociales, iguales e indiv| 
nacional, de un valor nominal de Un dólar de los Estados 
($1,00) cada una de ellas, que posee dentro del Capita! Socia 

Dos) el señor Abogado Mauricio Javier Martinez Erazo, Sé 

participaciones sociales, iguales e indivisibles, de inversión n 
nominal de Un dólar de jos Estados Unidos de América ($1,0d 
que posee dentro del Capital Social de la Compañía. 

Finalmente el Presidente manifiesta que de conformidad con g 
Juntas Generales de Socios y Accionistas de las compañías 
límitada, anónimas, en comandita por acciones y de econorl 
por la Superintendente de Compañifas, debe dejarse constandi 
documentos incorporados al expediente de esta sesión, La Ju 

de dicha obligación reglamentaria deja constancia de los d 
incorporan al expediente son: a) Lista de asistentes y númerq 
que representan, valor pagado y votos que corresponden; y, 
del Acta por el Secretario de la Junta. 

sibles, de inversión 
Unidos de América 
de la Compañía; y, 
ssenta y Siete (67) 
acional, de un valor 
) cada una de ellas, 

| Reglamento sobre 
de responsabilidad 

nía mixta, expedido 
ia del detalle de los 
ta en cumplimiento 
locumentos que se 
de participaciones 

bh) Copia certificada 

No habiendo otro punto que tratar, el Presidente de la Junta concede un momento 
de receso para la redacción de la presente Acta, hecho lo cu 
lectura a la misma, la que queda aprobada en forma unánime 
con lo cual se declara concluida la sesión a las once hol 
constancia todos los concurrentes.- 

    

   

gu pain 
Econ. Robert Santiago Andrade Torres 

C. £- 091364823-4 
Sgcio Socio 

”] aundD "asiner E 
ATT 

Ab. Mauricio Javier Martínez Erazo 
C. C.: 091343930-3 
Socio Presidente 

2 

al se procede a dar 
sin modificaciones 

fas, firmando para 

do Gonzaga Sierra 

 



  

1 ACC: 092361786-4 

f) Econ. Robert Sai 
Sierra, Socio; f) Al 

    
A a 7 

cdo Castro intriago 
      
    

NOTARIA VIGÉSIMO 
SEATA 

DE GUAYAQUIL 
Secretario Ad-Hoc de la Junta 

tiago Andrade Torres, Socio; f) Ab. Javier Fernando Gonzaga 
b. Mauricio Javier Martínez Erazo, Socio - Presidente; f) Ab. 

Milton Eduardo Castro intriago, Secretario Ad-Hoc de la Junta. 

CERTIFICO: Que i 
el Libro de Actas de 
caso necesario.- 

Guayaquil, 31 de a: 

EA 
6 Milton Estuardo 

Secretáñio Ad-Hoc 

a copia que antecede es igual al original, que se encuentra en 
Junta General de Socios de la compañía, al que me remito en 

gosto de 2015 

AAA 

A 

Castro Intriago 
de la Junta. 

 



IESTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
SUPERIOR. ECONOMISTA 

APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 
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    SESTA 
DEGUAYAQUN    

Se otorgó ante mi en fe de ello 

Cenfi.«o este MER 

testimonio, que rubrico firmo 
y sello en esta Ciudad de 
Guayaquitel ... EA ABR 206 

   

  

A. Pons Mareo Bronzs Úner 
NOTARIO VIGESIISO SEXTI 

¡aya 
      

   



N 
NOTARÍA 14 
A ANDRLA CHAVLZ ABRI 

DILIGENCIA: ABOGADA ANDREA STEPHANY CHÁVIE 

ABRIL, Notaria Pública Décima Cuarta del Cantón Guayaqui 

DOY FE: Que en cumplimiento a lo que dispone el Articulo : 

de la y Notarial, se tomó nota de la CESIÓN 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES SOCIALES, q 

contiene la Escritura Pública que antecede, al margen de 

MATRIZ ble la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN DE 1 

COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITAI 

PACICONSULT' C. LTDA., celebrada el 12 de Marzo del a 

2007, enlla Notaria Décima Cuarta del Cantón Guayaquil, 

cargo del|Doctor Javier Enrique Gonzaga Tama.- Guayaquil, 

los veintiún días del mes de Abril del año dos mil dieciséi 

La Notarja.- 

      

  

   ANDREA CHAVEZ 
NOTARIA 14 DEL. aL ABRIL 

 



  

.2 Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO 15622 
FECHA Dt REPERTORIO. 21/abr/2016 
HORA DE REPERTORIO 12:53 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Canton Guayaquil, ha mscrito lo sigwiente 

Con fecha cualro de Mayo del dos mil diecisers queda inscrita la escritura 
pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Socules dentro del capital 
social de la compañía PACICONSULT C. LTDA., autorizada por el AB 
FRANCISCO|BRIONES JIMENEZ, NOTARIO VIGESIMO SEXTO, 
DE GUAYAQUIL el día 13 de abril del 2016, mediante la cual el Sr 
ROBERT SANTIAGO ANDRADE TORRES con autorización de su 
conyuge PAOLA MARINA MANTILLA FARFAN ceden y transfieren 
(66) participaciones a favor de JAVIER FERNANDO GONZAGA 
SIERRA y (67) participaciones a favor de MAURICIO JAVIER 
MARTINEZ ERAZO todas las paricipaciones ienen un valor nommal de 
un dólar de log Estados Unidos de América cada una, de fojas 901 a 914, 
Registro de Cefion de Participaciones numero 37 2.- Se tomó nota de la 
presente Cesión de Parmeipacionos, al margen de la(s) uscripcion(es) 
respectiva(s) 
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Cunoquió de mayo de 2016 
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Celiente No-Particspaciones Cosenarios 
ANURADE TORRES tl SENTADO, es SONZACASIERRA JAVIER FERNANDO. 
ANDRADE TORES PAÍBERT SANDAGO E MARTIREZ ERAZO MAURICIO [AE   

      
  

La responsabilidad sobfE in veracidad y autenticas de ls datos registrados es de exclusiva responsatldad de la w ct 
seciamate cuando esta b este posee toda la Información al tenor de la estblecrao en el An 4 de la Ley dol Sistema 
¡acional de Reglsuo defimos Publicas 

Ny 2 N  
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